
        EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
EL DÍA 13 DE MARZO DE 2026 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE
ANUNCIOS DE LA CORPORACIÓN (arts. 81.1.g. y 197 del ROF).
        Se reúnen bajo la presidencia de D. Roberto Aller Llanos, vicepresidente
primero, por ausencia del Ilmo. Sr. Presidente, los señores diputados:

        y Dª Mª Ángeles Fernández Cuadrado, secretaria general de la Excma.
Diputación Provincial de León, asistiendo también a la sesión D. Rafael Benito y
Benítez de Lugo, interventor general de la Diputación.

          Abierta la sesión se adoptaron los siguientes acuerdos:

D. Valentín Martínez Redondo
Dª Ana María Arias González
D. Luis Alberto Arias González
D. Francisco Javier Álvarez Álvarez
D. Santiago Dorado Cañón
Dª Irene González López
No asiste:
D. Octavio González Alonso

1. Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 6 de marzo de
2026.
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2. Autorizar a la empresa VIDAL FERRERO S.L. (NIF B24081663), la
segunda ampliación del plazo de ejecución de las Obras de Ensanche y
Mejora de la carretera LE-7412 de LE-125 Herreros de Jamuz a Tabuyo
del Monte. Tramo: Herreros de Jamuz a Quintana y Congosto (Obra
1212), que corresponde al Lote III del expediente de contratación de la
Ejecución de obras en carreteras de la Red Provincial, 5 Lotes (SEGEX
1102819T), con base en las consecuencias que sobre el terreno objeto de
las obras ha ocasionado la virulencia de los fenómenos meteorológicos
adversos - seis borrascas consecutivas de alto impacto- sufridos por la
provincia de León desde el 5 de diciembre de 2025, hasta el inicio del mes
de febrero de 2026, de conformidad con lo establecido en los artículos
195.2 de la LCSP y 100 RGLCAP y el escrito presentado por la
adjudicataria de la obra en fecha 6 de febrero de 2026, el informe emitido
por la dirección de obra y responsable del contrato en la misma fecha, el
informe emitido por el Servicio de Fomento de fecha 25 de febrero de
2026 y demás informes obrantes en el expediente; Ampliar el plazo de
ejecución de las obras por 3 meses más, hasta el día 16 de julio de 2026;
Considerar las garantías constituidas suficientes para garantizar la
ejecución del contrato durante la ampliación del plazo de ejecución del
contrato; Notificar el acuerdo a los adjudicatarios, de conformidad con el
artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común y a los servicios técnicos y
administrativos interesados en la tramitación del presente expediente.
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3. Conceder una subvención directa en especie, de carácter excepcional, a
la Junta Vecinal de Portilla de la Reina, valorada en un total de ciento
cuarenta y ocho mil doscientos doce euros con sesenta y tres céntimos de
euro (148.212,63 €), consistente en el acondicionamiento de edificación
existente para albergue en dicha localidad, quedando supeditada la
concesión de la subvención, en todo caso, al crédito que se autorice en el
expediente de contratación que se tramite y al resultado favorable del
mismo, con entrega a la Diputación de León de las prestaciones
contratadas, prestaciones que constituyen el objeto de la subvención en
especie; Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la
Excma. Diputación Provincial de León, el Ayuntamiento de Boca de
Huérgano y la Junta Vecinal de Portilla de la Reina, como beneficiaria de
una subvención directa destinada a la ejecución de la actuación prevista
en el Plan de Sostenibilidad Turística en la Montaña de Riaño, en virtud
del cual se articulará dicha subvención; Convenio redactado de
conformidad con lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y que
regulará las obligaciones generales y específicas a realizar por la
beneficiaria relativas a la ejecución de la acción prevista, la publicidad de
las acciones y la cooperación institucional, la justificación documental de
las obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria, así como los
mecanismos de seguimiento, vigilancia y control del convenio que se
estimen oportunos.
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4. Solicitar de la Junta de Castilla y León la inclusión en el Fondo de
Cooperación Económica Local General 2026, con el carácter preferente o
supletorio que se indica, los proyectos de ejecución de inversión en
carreteras provinciales que se relacionan destinados a INVERSIONES
SOSTENIBLES, por los importes que se señalan, siendo la cuantía
máxima a recibir por esta Diputación Provincial de León 804.730,98 €,
establecida en el Anexo IV de Orden PRE/161/2026, de 20 de febrero, de
la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León:
INVERSIÓN A INCLUIR CON CARÁCTER PREFERENTE: Ensanche y
mejora de la Carretera LE-5239 de LE-711 (Cabañas Raras) a San Juan
de la Mata (P.K. 0+990 a 2+570), por importe de 1.553.800,00 €;
INVERSIONES A INCLUIR CON CARÁCTER SUPLETORIO: Ensanche y
mejora de la Carretera LE-3503. Tramo de Casares a Cubillas de Arbás,
por importe de 1.262.000,00 € y Nuevo puente sobre el Río Torío en
Carretera LE-4619 de Garrafe a Ruiforco, por importe de 829.382,40 €;
Solicitar de la Junta de Castilla y León la inclusión en el Fondo de
Cooperación Económica Local General 2026, con el carácter preferente o
supletorio que se indica, los proyectos de ejecución de inversión en
carreteras provinciales que se relacionan destinados a DESAFÍOS
DEMOGRÁFICOS, por los importes que se citan, siendo la cuantía
máxima a recibir por esta Diputación Provincial de León 804.730,98 €,
cuantía que es la establecida en el Anexo VI de Orden PRE/161/2026, de
20 de febrero, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y
León: INVERSIONES A INCLUIR CON CARÁCTER PREFERENTE:
Ensanche y mejora de la Carretera LE-7403 de LE-7401 a Velilla de la
Valduerna, por importe de 639.757,88 € y Ensanche y mejora de la
Carretera LE-6445 de Magaz de Cepeda a Vega de Magaz. Tramo de
P.K. 8+900 a 10+600, por importe de 568.310,91 €; INVERSIONES A
INCLUIR CON CARÁCTER SUPLETORIO: Nuevo puente sobre el río
Duerna en Miñambres de la Valduerna (Carretera LE-7407), por importe
de 1.184.416,75 €
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SP1. Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación de
León y la Fundación de Patrimonio Natural (NIF G47549811), que se
redacta de conformidad con lo establecido en el art. 47 y siguientes de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y
regula las obligaciones generales y específicas a cumplir por ambas
instituciones para la ejecución de diversas actuaciones de turismo de MTB
(Turismo de Bicicleta de Montaña) en la montaña central leonesa, cuyo
texto se incorpora como anexo al acuerdo; Autorizar y disponer gasto, por
importe total de ciento treinta y siete mil trescientos sesenta y nueve euros
con cuarenta céntimos de euro (137.369,40 €) a favor de la FUNDACIÓN
PATRIMONIO NATURAL, con CIF G47549811, con cargo a la aplicación
presupuestaria 303/43278/75200 “TRANSF. ACTUACIONES RED
NATURA 2000” del Presupuesto de gastos de la Diputación de León para
2026, distribuido en las siguientes actuaciones a realizar y por los
importes que se indican: 1ª. PLAN DE MARCA Y ESTRATEGIA
INTERNACIONAL ZONA ALFA, por importe de ciento veintidós mil ciento
noventa y cinco euros con noventa y seis céntimos (122.195,96 €); 2ª.
CONSTRUCCIÓN DEL SKILLS PARK, por importe de quince mil ciento
setenta y tres euros con cuarenta céntimos (15.173,40 €); Facultar al Sr.
presidente para la firma del referido convenio y de cuantos documentos
sean necesarios para su efectividad.

VºBº
LA SECRETARIA,EL PRESIDENTE EN FUNCIONES,
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